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DEL DOMINGO 23 DE NOVIEMBRE DE 1834

CORTES.
BStAMBriO DB señores PEOCÜiADORBS: I

■ \Sesión del día 22 de Noviembre. \

Se abrió á las doce menos cuarto, y leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se mandaron,'pasar ¿ la comisión de Poderes los del Sr. D. Manuel Al- 
varez García, electo procurador por la provincia de Valbdolid, con los do
cumentos justificativos de su^aptíiud legal.

Se mandó pasar á la comisión de Gobierno interior una exposición de 
D. Lorenzo Oní>, teniente retirado en e*ta corte, en que manifestaba ser
vicios que prestó á la Nación en el año de IH23 , como de barrio que
era del de Doña Maña de Aragón, salvando del iuror del populacho algunos 
efectos' de las Córtes, de cuyas resultas fue preso y perseguido, perdiendo el 
destino que-entonces obtenía; y concluía solicitando que si sus servicios fueren 
gratos al Estamento, se tengaD presentes para concederle una pbza de oíicial 
en las oficinas del mismo que se establezcan ó esteu establecidas, sin perjudicar 
á ios actuales.

El Sr. Presidente anunció que se iba á continuar la discusión por artículos 
del proyecto de ley para la organización de la Milicia urbana; y que habién
dose concluido ayer la del art. 12, se procedería á la del 13.

Se dió cuenta de una adición del Sr. Ag'cdt ai art. 12 que dice asi:
«No estando expresado en el art/12 quién ha de nombrar los individuos 

de cada clase, que deben componer el consejo de dsse plica, pido al Estamento 
que se añada lo siguiente: y nombrado por estos á plurati-iad absoluta de 
vutosJ3. d

El Srt Agreda: »jEstando redactado el are. 12 como se halla, ocurre la 
duda de quién y cómo ha de nombrar los individuos á que se reftere mi ¿dtoqn; 
y creo, que debe aclararse este pumo, pues dé lo contrario se establecería una 
especie de monopolio. Me.parece, pues, que seria lo mas conveniente que nom-v 
br.ise dichos individuos el mismo batallón ó escuadrón; y fajado r.si en b ley, 
no se ofrecerá duda ninguna. Si el Estamento lo tiene por conveniente cr-o 
que debe aprobarse mi adición.”

El Sr. marques de Tórremejía: «Debo hacer presente al Estamento que 
aprobado él art. 12 en tos términos en que lo ha sido , resulta una mu.tiplicj- 
cton de individuos, porque por íl deben aumentarse el cabo y ei urbano, que 
son las clases que el Gobierno aumentaba para las propuestas. Una vez que ya 
están comprendidas en el consejo de disciplina estas dos clases, en la ley «se 
halla ya establecido cómo se han de nombrar los individuos que componen di-' 
cho consejo; y por lo tanto creo que no hay necesidad de ia ad;c~on de que *e 
trata.”

El Sr. Agreda: «Me parece que el Sr. marques de Esptnardo proceje 
con una equivocación. Está aprobado ya por el Estamento que se aumen
te un individuo de cada clase al cornejo' de disciplina, y b ley es U que debe 
determinar quién y cómo ha de nombrar estos individuos, porque sí no queda
ría una duda que seria motivo de consultas y entorpecimiento*.’'

Se tomó en consideraciou la adición dei Sr. Agreda, y el Estamento 
acordó que pasase ¿ la comisión.

Se leyeron el art. 13 del proyecto del Gobierno y el del dictamen de la 
comisión. w*

El Sr. Polo y Alongé : «Después de haberse Leído el art. 13 dei provee-* 
to de> ley correspondiente al de la comisión, y sentaib por base el br. Secreta
rio de lo Interior que renunciaba á e*u encala de ascenso* por antigüedad r queda 
ya inútil dicho artículo dei proyecto del Gobierno, en cuyo caso debe susti
tuírmele el de la comisión.”

El Sr»'Secretario dei Despacho de Estado: «Si no he comprendido mal, 
la observación del Sr. Procurador es exacta. La base del Gobierno era que 
hubresp escala para los aseemos; pero admitido el principio cic*.iivo, S. S. tie
ne razan.”

Se leyó el art.. 12 aprobado ayer.
/ El Sr. Ferrer: «Creo que el art. 13 que se sigue á este no e*t i de mas , por

que no habla del modo de ¿acer lo» nombramiento', sino del de provecí Us 
vacantes. Ahora se trata de proveer las vacante* por el mismo método del ar
tículo aprobado «-por. lo''cual debe quedar,”

El Sr, Secretario del Despacho de Ejfado: «Me parece que'cuando ese 
artículo habla de vacantes, se nota bien claramente que estos vacíos deben ser 
Teerhpbzados por el método primitivo: asi, por ejemplo, cuando- Calta un se
ñor Procurador, & hace el reemplazo como se hizo la cTccoóñ. *,

■ »Aqui b* propuesto un artículo mod.ficaoo por el Gojblerno, y admi
tido por el E.tamcttto, relativo al modo de hacerse la* elcc Jone* á propuesta 
en terna del consejo efe disciplina; y yo comprendo que cu.ocurra una va
cante debe ser reemplazada del mismo modo; pues que para el nombramiento, 
**aprim>rivo ó de reemplazo» pl método siempre debe ser el mismo."

Él Sr. M*drano: « Yo convengo en que U primhra parte del articulo re
sulta enteramente, inútil» Creo que ti Sr. Presidente del Consejo de Ministros

ha hecho ya las observaciones oportunas sobre este artículo» respecto á que de
be ser lo mismo el método para la primera elección que para el reemplazo dé 
las vácanteS. En mi concepto, donde dice, «para obtener el empleo de subte
niente” debería decirse con preferencia oJicial\ y en seguida expresarse las cua
lidades de los elegidos. En una palabra, mi idea es que se debe conservar la se
gunda parte del artículo.”

El Sr. Chacón: «Si el Sr, Medrano se toma la molestia de leer el artícu
lo 13 del dictamen de la comisión, vera en él expresada su idea.” (Leyó dicho 
artículo).

£1 Sr. Medrano: «Se habla del articulo 13 del Gobierno, no del de la 
comisión.”

El Sr. Chacón: «El Sr. Secretario de Estado ha dicha que el artículo 13 
del proyecto del Gobierno debe retirarse en virtud de lo aprobado ayer. La 
comisión por tanto cree que se está en el caso de que se apruebe el suyo , en 
que expresa que las vacantes se proveerán del mismo modo establecido para los 
primeros nombramientos en los artículos anteriores.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Yo do he entrado en la 
cuestión de si debe retirarse todo el artículo; porque veo necesaria su segunda 
parte: solamente he dicho que en mi concepto las vacantes que ocurran deben 
proveerse por el mismo método adoptado para hacer los primitivos nombra
mientos , pues no hay ninguna razón para que cuando vaque un empleo se dé 
por otro método que por el establecido anteriormente. Yo lo comprendo asi; 
por consiguiente en la parte relativa á las elecciones sucesivas no encuentro in
conveniente en que se diga que se proveerán ias vacantes por el método ex
presado.” !

El Sr. Chacón: «Lo mismo dice el artículo 13 de la comisión.”
El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Es verdad; pero no expre

sa que debe el agraciado pagar una cuota de contribución doble &c.”
El Sr. Polo y Monge: «Reuniendo las observaciones muy justas del se

ñor Secretario de Estado y del Sr. Medrano, porque no están en el artículo 
anrerior prefijadas ni la cuota ¡de contribución que ha de pagar el elegido, ti 
las cualidades que debe tener, me parece que quedará el artículo completo agTe- 
gandó al de la comisión la segunda parte del del Gobierno.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Esto es exactamente lo 
que ro iba á decir. Ha la primera parte estamos conformes; pero la segunda es 
menester poner'a como ha mdícadosel Sr. Polo y^Mongs muy bien, porque 
queda la bise de que al oficial se le exiji una doble cuota de contribución que 
al urb.mo. Fn mi concepto, pues, se debe admitir la primera parte del artícu
lo de b comi'ion y 1* segunda del provecto del Gobierno.”

E! Sr. marques dé Torremejb apoyó esta idea, y el Sr. Chacón, como 
individuo de la comisión, la adopto; leyéndose en seguida el artículo redacta
do nuevamente por la comisión.

F.l S<*. Secretario del Despacho de Estado manifestó que seria mas cotive- 
nien'e decir en los artículos de esta l*y que no en ios artículos anteriores. 
Conformándose la comisión con esta iaea , se declaró el punto suficientemente 
discutido, y se aprobó el articulo en los términos siguientes:

Art. 13. Las vacantes que ocurrieren en todos los empleos de la Milicia 
urbina se proveerán del modo expresado en los artículos de esta ley para los 
nombramientos primitivos.

Las propuestas podrán recaer en cualquiera de los inscritos en la Milicia 
urbana, siempre que reúnan las calidades siguientes:

1.a Ser mayor de 25 años.
2.4 Contribuir con una cuota doble de la señalada para ser urbano, ó ha

ber servido en el ejército, marina ó milicias provinciales, y hallarse retirado 
en la clase de oficial.

Se leyeron el artículo 14 del proyecto del Gobierno y el del diciámen de 
la comisión.

El Sr. Secretario del Despacho dejo Interior: «El articulo 1 ¿ del Go- 
b’erno'está conforme, respecto del primer párrafo, con el de la comisión , ex
cepto en la pequeña variación dé abanderados en vez de capitanes , que ella 
ha ad<‘ptado con respecto á los Reates despachos. El Gobierno, en v.sta de io 
aprobado en el artículo 12, se conforma con e*u variación de b comisión. En 
cuvsto al secundo párrafo , para referirse al mismo artículo citado, cree el Go- 
bcruo deberá decir que lós sargentos primero* sean nombrados por los gober— 
nadores civiles á propuesta dei con*ejo de di-ciplina, y ios segundos por el co- 
mmdmte del taullon ó escuadrón; todo á fin de asimilar mas en lo posible b 
Milicia al ejército.” "

Ei Sr. Domínguez propuso que solo fuese el comandante, á;propuesta del 
conseto de disciplina, el que nombrase ios sargentos, con lo cual se conformaba 
b comirion. g

El Sr. Secretario del Despacho^ de lo JntcrUr. «Rl Gobierno ya se ha 
desprendido de toda intervención en los nombramiento* de ias clases inferiores: 
pOT eso propone que los sargentos segundos sean de uomhrarmcmo del comac- 
dante, v los cabos primeros y segundos dei capiun con aprobación del cóman* 
te: * éaw romo el Gobierno no ticnié U menor influencia en los nombramien
tos de estas clases.”

El Sr. Domínguez. «Para esa misma asimilación con lo practicado en el
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ejército me parece oportuna la Intervención de los consejos de disciplina en esos 
nombramiento!»” . • C

El Sr. -Secretario del despacho Je, Estado: »E1 Gobierno, segufi lo 
dicho por eí Sr. Secretario de lo Iniérior, parle de un principio exacto, y po 
se reserva la menor influencia etr los nombramientos inferiores: no crep que 
puedí^darse la-irysma importancia á los nombramtentos de los cabos y'' sargen
tos que á los de los capitanes y comandantes. Por eso -y porque considera que 
nadie mejor que los géf^> inmediatos, pueden.,conocer la aptjjud de sus subordi
nados , quiere que los comandantes tengan el nombramiento de los sargentos, y 
los capitanes el de cabos. ¿ A. qué la intervención de la junta de disciplina’ ¿No 
son los mismos comandantes y capitanes nombrados ya á propuesta de ese con
sejo? Cierto es qúe sí: Juego ya tienen garantía estqs individuos para sus com
pañeros, puesto que en último análisis son eí resultado dé la elección de todas 
las ciases del cuerpo.”

El Sr. marques de Espinardo: »Mé parece que no debe existir diferen
cia entre los sargentos primeros j los segundos en cuanto al nombramiento, 
pues siempre sustitujen estos á aquellos en mil ocasiones. Por lo tanto opino 
que el mismo que hace unos nombramientos debe hacer los otros.”

El Sr. Secretaria del despacho df Estado' «El Gobierno no halla in
conveniente en eso.”

£1 Sr. Secretario del despacho de lo Interior'. «Para dar razón de la 
diferencia que al pronto se encontró, debo decir que dejando el Gobierno á 
los gobernadores civiles los nombramientos de sargentos primeros y los de ca
bos á los capitanes, quiso no desairar á los comandantes, y les dio el de sargen
tos segundos.”

El Sr. Montenegro'. «Creo que está mejor expresado en*el artículo de la 
comisión , que habla de esto; y por eso me parece preferible ”

£1 Sr. Caballero: «Me parece que podría concillarse todo combinando lo 
propuesto por el Gobierno con lo que quiere la comisión, y diciendo que los 
consejos propusiesen ternas para los sargentos y eligiese el comandante, y para 
los cabos el capitán propusiese también ternas y eligiese igualmente el coman
dante.”

£1 Sr. Secretario del despacho de lo Interior‘ «Entre los varios sistemas 
indicados, el Gobierno cree preferible el de que el nombramiento de sargen
tos primeros y segundos sea del comandante del batallón ó escuadrón, y el de 
los cabos primeros y segundos sea de los capitanes de compañía.”

£¡ Sr. ntztrques defSámemelos'. «Me parece muy oportuna la graduación 
que se hace en la escala de nombramientos. Comandantes: S. M., con la calidad 
de que tengan 30 años, y paguen cuota triple que el simple urbano. Oficiales: 
el gobernador civil á propuesta en terna de ios consejos de disciplina, con la 
talid-d de que tengan ‘25 años y paeuen cuota doble que el urbano. Luego vie
nen kJs sargentos: los nombra el comandante á* escuadrón ó batallón; y por 
último, ios cabos el capitán. Estoy muy conforme en esto; pero veo un vacío 
en el artículo, como s>c propone ahora al hablar de que los comandantes, ayu
dantes y abanderados tendrán Real despacho, y no ios capitanes. No importa 
en la esencia esto; pero puede suceder que no teniéndolos los capitanes, se vea 
cuando se reúna tropa, dei ejército y Milicia , que al paso que mandan 1.25 hom
bres , tengan que estar mandados por un subalterno del ejército, un simple al
férez que solo Heve i 5 ó 20 hombres, porque tiene despacho Real y el c»tro no.”

El Sr. marques de Torre mejía: «Yo creo que para guardar perfecta uní* 
formidad, convendría que los sargentos primeros y segundos se nombrasen por 
ei comándame á propuesta en terna del consejo de disciplina; y ios cabos fuesen 
nombrado» por el capitán con aprobación del comandante.”

j£l Sr. iondt de las Navas: «Estoy conforme con lo que acaba de pro
poner el Sr- preopinante: solo que no convengo con la intervención del go
bernador civil en la aprobación de estos nombramientos.”

£1 Sr. marques de Espinardo: «El inconveniente indicado por un señor 
preopinante no se salva con que tengan ó no despacho Real los capitanes, y 
está remediado en otros artículos.”

£¿ Sr. Secretario del despacho de Estado: «Para satisfacer al Sr. Navas 
ya ha-dicho el Gobierno que no tiene la menor influencia en los nombramien
tos de las clases inferiores; y que ha combinado el elemento electivo ó popu
lar con las garantías que, exige ei Gobierno para asegurar el buen orden y U 
libertad.”

El Sr. Medrano: «Me parece qne seria mas sencillo expresar que los co
mandantes eligiesen los cabos á propuesta por terna del capitán. En cuanto á 
los despacho» Reales, me parece seria también mas oportuno decir Keaies nom
bramientos , con lo cual se evitaría la devolución de ellos en caso de dimisión, 
pudiendo siempre los interesados conservarlos en su poder como un testimonio 
de haber merecido la confianza de sus conciudadanos; ademas de ser muy gra
voso el expedir los innumerables despachos Reales que deben formarse, aten
dido el gran aumento que debe tener la Milicia en virtud de lo dispuesto para 
que sea obl gatoria.” a

El Sr. Secretario del despacho di$éInteriorfn'Yo creo que es indife
rente decir uno ú otro, y que esto es pura cuestión de nombre.”

Se presentó nuevamente redactado eL artículo, dejando la primera parte 
como estaba en el proyecto dei Gobierno, y después de un ligero debate se 
aprobó en los términos siguientes:

Art. 14> Los gefes de batallen ó de escuadrón y los ayudantes y abande
rados tendrán Reales despachos, que serán expedidos por el ministerio de lo 
Interior *, y tanto estos como los oficiales y sargentos serán dados á reconocer 
en la órden del cuerpo y ron las formalidades de la^ordenanza.

Los sargentos primeros y segundos serán nombrados por el comandante 
del batallón ó escuadrón á propuesta por terna del capitán de la compañía, y 
los cabos primeros y segundos pqr el capitán de la respectiva compañía, con 
aprobación del comandante del batallón ó escuadrón donde lo hubiere.

Se leyeron el artículo 15 del proyecto del Gobierno y el del'dictamen 
de la comisión.

El Sr. Secretario del Despachó de lo Interior: «El Gobierno, para aco
modar,este artículo á lo dispuesto en ei IT, cree conveniente que se ponga en 
los términos siguientes: «Los mismos ayuntamientos, asistidos de igual núme
ro de mayore» contribuyentes co ios pueblos donde aun no exista Milicia ur
bana, harán en esia prjriiera organización las-veces de consejo de disciplina pa
ra los nombramientos de capitanes, tenientes y subtenientes ó alféreces, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 12.”

El Sr. marques de E-pinardo, á nombre de la comisión, se conformó 
con c^i redacción, excepto en que no se pusiese el nombre de concejales en 
vez de regidores.

Esto suscitó una ligera discusión, en la que se1 leyó el art. 6.° de este pro
yecto , aprobado ya-, y en seguida 16 quedó el de que se trata, en los términos 
siguientes: . f ; 7

Art. 15.; Cuando se forme un batallón ó escuadrón de Milicia urbana, ín
terin se pone en.planta la ley de ayuntamientos, ios actuales, asistidos, con un 
número de ..mayores contribuyentes igual al de concejales, harán las veces de 
consejo de disciplina Dura, dirigir las propuestas de comandante, ayudantes y 
abanderados ó porta estandartes á S. M., por conducto del gobernador civil de 
la provincia , debiendo ios propuestos reunir las cualidades prevenidas en los 
artículos 10 y 11.

Los mismos ayuntamientos, asistidos de igual número de mayores~contri- 
buyemes,en los pueblos donde aun no exista Milicia urbana, harán en esta pri
mera organización las veces ds consejo de disciplina para los nombramientos 
de capitanes, tenientes y subtenientes ó alféreces, con arreglo á lo prevenido 
en. el art. 12.

Leídos los artículos 1<5, tanto el del proyecto del Gobierno como el del 
dictamen de la comisión, y no habiendo diferencia entre ellos, quedó aproba
do sin discusión el del Gobierno en los términos siguientes:

Art. ló. El servicio de la Milicia urbana se divide en ordinario, extraor
dinario y de campaña*

El primero y segundo son de carácter obligatorio; el tercero es mera
mente voluntario, menos en el caso de invasión de enemigos, ó sublevación 
del país.

Lo mismo sucedió con el art. 17 que quedó aprobado en estos términos:
Art. 17. Se entiende por servicio ordinario el que se presta dentro de las 

poblaciones y término de su respectiva jurisdicción ordinaria: su duración no 
debe pasar de 24 horas.

Se leyeron el art. 18 del proyecto del Gobierno y el del dictámen de la 
comisión; y leídos , dijo el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior que el 
Gobierno admitía la adición de la comisión respecto al llamamiento al servi
cio por la autoridad civil, que decía por conducto del comandante.

El Sr. Istúriz manifestó que este servicio extraordinario se decia primero 
que había de ser ^Juntario y después se hacia obligatorio; lo cual indicaba 
por si podía f^watrcISi^...

El Sr. Montenegro contesto qUE'Uilu se hacia obligatorio cuando no ha
bía quien lo prestase voluntariamente; lo cual era indispensable.

£1 Sr. Vega y Rio apoyó ei artículo, manifestando lo bien meditado de 
las graduaciones que establecía en el llamamiento al servicio extraordinario en 
caso que no hubiese quien se prestase á hacerlo voluntariamente.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó el artículo eo los 
términos siguientes:

Art. 18- Se entiende servicio extraordinario
1. ° El que dura mayor plazo que el señalado pata ordinario, aunque se 

preste dentro de la población.
2. ° El que se desempeñe fuera del término del respectivo pueblo.

Para ei servicio extraordinario serán preferidos los que voluntariamente 
se presten á desempeñarlo: á falta de estos serán llamados por la autoridad ci
vil del pueblo por conducto del comandante ¡

1. a Los solteros.
2. ° Los viudos sin hijos.
3. ° Lo3 casados sin hijos,
4*° Los casados con hijos.
5.° Los viudos con hijos menores.

Los nombrados para servicio extraordinario podrán ser reemplazados por 
otros Utbanos del mismo batallón ó compañía que voluntariamente se presten 
á ello.

Se leyeron el art. 19 del proyecto dei Gobierno y el del dictamen de la
comirion.

El Sr. Secretario del Despacho de ¡o Interior: «El artículo del proyecto 
de ley y el de la comisión son iguales, excepto una ligera adición hecha por 
esta, sobre la cual me ocurren algunas observaciones. La comisión dice que el 
Gobierno dirá de ello cuenta á las Cortes, si se hallaren reunidas, y si no lo 
estuvieren lo verificará tan pronto como>se reúnan.

«Si entiende la comisión que esto es solo para que se tenga conocimiento 
de cuándo se ha puesto en movimiento la fuerza urbana, esta fuerza cuyos indi
viduos se hallan ligados íntimamente con los mismos^Procuradores por relacio
nes de parentesco y de amistad; si es ese únicamente el objeto de la adición, 
el Gobierno no tendrá inconveniente en admitirla , aunque siendo sus atribu
ciones mas graves que la de dar noticias, el Estamento y la Nación entera ha
brán sabido esta por medio de los periódicos mucho ames que el Gobierno se 
la comunique. Pero si ia comisión ha entendido que el Gobierno debe cum
plir con esta regla como una obligación que tenga de manifestar á las Cortes 
ios movimientos que haya debido ejecutar"la Milicia urbana, el Gobierno no 
puede acceder á ello, y C7ee que seria peligroso hacerlo.

«El servicio de esta Milicia cuando se trata de cumplir con lo dispuesto 
en los artículos anteriores, está en igual caso que el de la fuerza activa, ó sea 
ejército de línea; y no creo que ningún Sr. Procurador exija que el Gobierno 
dé cuenta á Jas Cortes de cuándo va á poner en movimiento una columna ó 
una división del ejército porqué haga parte de ella cierto número de Milicia
nos urbanos. Primero, porque caro acarrearía consecuencias, funestas, estable— 
cien do antecedentes depresores de la independencia y prerogativas de la auto
ridad Real* en el uso de ia fuerza armada; y segundo, porque parece que la 
adición, está fundada en una especie de desconfianza del Gobierno. Si desgra
ciadamente nos hallákcmos en ei caso de temer que este abusase de sus faculta
des, las Cortes tienen desde luego el derecho de establecer, garantías mayores que 
las que pueden prometerse de que el Gobierno dé cuenta á las Cortes de la 
movilización de la Milicia urbana. Porque si las Córte» no^se bailan reunidas' 
cuando esta se verifique, como puede muy bien suceder, y pasadossérs meses ó un 
año el Gobierno les diese cuenta de haber puesto en movimiento á 30 ó 409 
-Urbanos , ¿qué ventajas resultarían de esta comunicación? Si el haber movilizado' 
á los Urbanos produjo buenos resultados, las Córte»sin duda lo aprobarían; y 
en el caso de haber sido malo, la responsabilidad en que pudiese incurrir el
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Gobierno, ¡quedaba por eso salvada , con haberlo participado á hs Córtes?
« Ademai,el disponer el Gobierno de la Tuérza armada, cualquiera que 

Má su clase, en casos como los que prefija el art. 19 del proyecto, es upa facul
tad inherenteal poder Real, pues siendo el responsable-de la conservación de 
la independencia y de la tranquilidad dei^pats» no pueden ponerse restricciones 
á los medios de que debe disponer para conseguirlo, n.L confundirse sus facultades 
peculiares con las que ejercecónTa Intervención 3e las'Córip», conforme á la ley 
fundamental. Pero si lo que quiere la comisión es una garantía del uso que puede 
isacer el Gobierno de la fuerza armada, ¿reo, que la que propone es muy poco 
sólida, y enteramente inútil. El daño estaría hecho cuando las Cortes tomasen 
conocimiento ds él, y el Gobierno no sería tan imbécil que en semejante caso 
no hubiese también adoptado las precauciones convenientes para asegurar La 
aprobación de su conducta, ó para hacer que fuese ilusoria la desaprobación. Poc 
tanto pido al Estamento que no admita la adición propuesta por la comisión.”

MI Sr. Palare a r «La materia de que nos ocupamos es mas grave é im
portante de lo qué aparece ¿primera vista; y la comisión ha hecho la adición 
de que se trata, con el pleno conocimiento de su grande importancia. Es una 
cuestión de principios la que aqui se agita, y no de mera desconfianza, como 
ha querido suponer el Sr. Secretario del Despacho.

«La comisión no ha hablado nada de desconfianza: lo que entiende es que 
d tratar de poner en movimiento la fuerza pública de una ó mas provincias, 
es disponer el Gobierno de un aumento de fuerza y de contribución. ¡Y de 
qué clase ? De dos. Una la contribución de sangre, que solo pueden conceder 
las Córtes en uniotTcon el Gobierno; contribución La mas costosa, la mas sen
tida de todos; y como quiete que el Gobierno no puede disponer de mas fuer
za armada que de aquella qué las Córtes hayan prefijado para el ano corriente; 
de aqui es que cuando llega e[. caso de necesitar mayor fuerza, el Gobierno tie
ne la facultad de echar mano de toda la disponible, pero con la condición de 
dar parte de ello ¿ las Córtes. La movilización de la Milicia urbana es, pues,en 
este caso un aumento de la contribución de sangre que paga la Nación en el 
ejército permanente.

« La segunda clase de contribución es el gran consumo de recursos de que 
forzosamente ha de echar mano el Gobierno. Este aumento de consumo ha de 
pagarse por medio de contribuciones; y como este aumento de gastos ha de 
producir aumento en las contribuciones que decretan las Córtes, de aqui la in
dispensable necesidad de dar parte á estas cuando se movilice la Milicia ur- 
bana.

«No es, pues, por desconfianza, como ha querido decir el Sr. Secretario 
de lo Interior, por lo que esa adición se ha puesto, no señor; es una adición 
muy natural, porque está fundada en el Estatuto Real, que todos hemos ju
rado defender, y en cuya virtud seria muy ilegal el que se procediese de otro 
modo.

n El Gobierno queda autorizado para movilizar la fuerza de que se trata 
en los casos que en la adición se fijan; pero con condiciones: estas son previso
ras y arregladas al espíritu de la ley.”

Mi Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Si la adición de la co
misión no es hija de la desconfianza, no sé lo que sea. O quiere decir mucho,, 
ó no quiere decir nada. ÍDice el Sr. Palarea que se trata de imponer una contri
bución de sangre , y que esto ocasionará otra por los gastos que origine poner 
en movimiento la fuerza de la Milicia, y que para poder ejecutar uno y otro, 
es preciso que el Gobierno acuda ¿ las Córtes, pues si se procediera de otro 
modo seria contravenir á lo dispuesto potr el Estatuto Real, dando a enten
der que entonces cualquiera ministro que quisiera pasarse sin las Córtes lo ve
rificaría. Si esto sucediese, no era con U adición que debia evitarse, sino for
malizando cualquier Sr. Procurador una acusación contra el mal ministro, que 
procediese tan desacordadamente ¿ fin de que se le juzgase.

«Ademas no sé yo cómo á un Gobierno que tiene á su disposición toda 
la fuerza armada permanente, que es la que menos garantías podría ofrecerá la 
libertad, cómo á un Gobierno, digo, que puede movilizar toda esta fuerza, se
gún le parezca, sin dar cuenta á nadie, se le quiere coartar la libertad de hacer
lo con respecto á estotra fuerza que lleva en sí mayores prendas en favor de 
las instituciones populares, y que depende mucho menos del Gobierno. ¿Y qué 
objeto podrá haber en obligar á este á que dé cuenta de la movilización de esa 
fuerza cuando no necesita el mismo permiso para movilizar la otra, en quien 
naturalmente debería depositar mayor confianza el Gobierno si quisiese abusar 
de su poder? De consiguiente yo creo que la adición que propone la comisión 
es, primero , contra los mismos principios y facultades que asisten al Gobier
no, y segundo algún tanto ofensiva mostrándose en ella una especie de des
confianza dei Gobierno que no hay para qué. y en tqdo caso inútil y sin fruto, 
porque en náda ie sujetaría á él esa traba si quisiera saltar la valla que le de
tiene.

«Tampoco se trata de una contribución verdaderamente tal; pues á ser asi, 
claro es que, fuese de sangre ó de otra especie, hay que venir á las Cortes; pero 
repito que no se trata de ninguna contribución. El alistarse en la «Milicia urba
na será ahora una obligación establecida por la ley , la ley autórizk esta Mili
cia, su organización, el uso que deba hacerse de ella , y en dicha obligación se 
encierra la ne^es dad que tienen todos los ciudadanos de defender sus hoga
res contra los extrangeros ó contra los fomentadores de sublevaciones ó desór
denes. El ejército permanente es sí una verdadera contribución, porque los in
dividuos que lo componen se separan de sus casas y profesiones por largo es
pacio de tiempo; teniendo por tanto que estar á sueldo del Estado. Asi pues, ó 
esta,adición debe suprimirse, ó dársele una latitud que seria contraria á. la li
bertad que debe1 tener el Gobierno de disponer bajo su responsabilidad de la 
fuerza armada, y sobre todo de la de la Milicia, que es la que menos puede 
inspirar desconfianza contra las libertades públicas, porque se compone de la 
Nación misma, de los individuos que tienen un ínteres mas inmediato en de
fender al mismo tiempo que sus hogares las instituciones que aseguran la pro
piedad y la industria. ’

«En atención á todo lo cual creo que los sefiores de la comisión acce
derán á retirar esta parte de cu artículo: mostrándose dóciles como de cos- 
t uní hre.” ,

£1 Sr. Polo y Afonget » El Sr. Palarea no ha expuesto todas las/ razones 
que tía tenido la comisión para presentar el artículo del modo que lo hace Yo 
no debo omitir, pues, queda adición de la comisión no se .refiere á los actua
les Secretario» del Despacho, que inspiran ia mas justa confianza. Esta paite del

artículo se refiere á casos extraordinarios, y es por consiguiente una .me il ia 
preventiva.” -

Mi Sr. Cu'/fí*:«Me parece que el objeto que se propone la comisión se 
llenaría cumplidamente si en vez de. las. palabras del artículo que dice: «I-:ó 
cuerpos así organizados se disolverán se dijese lo que sigue: «Jos cuerpos
asi organizados serán disueltos por la móma autoridad que lo» reunió , en cura
to &c.”

MI Sr.Beldat «En «te proyecto yo he echado de menos desde luego q:-e 
no hace diferencia entre los distintos objetos para que la Milicia puetje ser li
mada. Uno de ellos, como se nota cn\:>te art. 19, es el servicio de campaña, 
servicio diferente del de la conservación del orden interior; y no sé yo por 
en esta parte el Sr. Secretario del Despacho, que tanta veneración ha manifestare 
á la ley francesa, se ha separado hasta cierto punto de lo que la misma establece. 
Es decir, que respecto del servicio de campaña, particularmtfiíté.en el caso de 
una invasión extrangera, cuando la Milicia urbana tiene que apoyar al ejercito 
contra el enemigo, no se ha tratado de que sean Llamados á ¿«empeñar 
servicio todos los individuos de la Nación indistintamente. Si para ei de>empe- 
ño del servicio interior se necesitan varias garantías, como es tener cierta edad, 
pagar tal y tal contribución &c., y todas estas circunstancias no »c requieren 
para el servicio exterior, indudablemente esta fuerza tiene que ser soldada ín
terin lo desempeña. En tal caso el pago de una peseta ó ei estipendio que -x 
ofreciere, será mas ventajoso para aquellos que están acostumbrados á pocas co
modidades, que para los que están hechos á mayores.

«Ademas, en ese caso la pérdida que el Estado sufre por la separación de 
sus hogares de sus individuos, es infinitamente mayor por !zde las clases env i
das, que por la de las inferio:e$. De manera que si bien el servicio dei ejercito 
debe ser desempeñado por todos los individuos de la Nación, porque no debe 
haber entre ellos privilegio de ninguna especie, es indudable que por la 
conveniencia pública y económica, seria mucho mejor que lo dc>cmpcñjx:v 
siempre las clases inferiores, aquellas que no pueden ejecumr4m<)S que un tr^.a- 
jo maquinal, y cuyos productos, por consiguiente., son semprc muy lim.r %..>s 
con respecto á los de las clases superiores; porque las ocupaciones de está.-, cj el 
servicio serian mas gravosas por la cantidad, digámoslo asi, de productos que 
se perdiesen por su empleo en dicho servicio, incompatible con sus tarea» ha
bituales. Por lo mismo, tratándose en el art. 19 del servicio de campaña, se- 
^un él habrían de desempeñarle los padres de familia que viven con su industria, 
a quienes se causaría mas perjuicios que los que se seguirían á los simples.jor
naleros y proletarios, que se quedarían en sus casas.

«Se-sabe que el servicio militar, luego que llega este caso, lo desempeñan 
mejor los que están dotados de mas robustez y acostumbrados á trabajo» mas 
duros y á pasar por privaciones á que no se hallan habituadas las cla>cs supe-, 
riores. En ese caso la razón misma aconseja que cuando haya de ponerle en mo
vimiento la Milicia urbana, se destinen ai servicio de campiña ios individuos 
mas robustos, mas ejercitados en trabajos duros y penosos, y que queden pira 
velar por la seguridad interior los otros individuos, á quienes sobre no estar 
acostumbrados á esos trabajos, se les ocasionarían i pérdidas inmensas de obligar
les 4 salir de sus casas. '

«La ley francesa ha formado, pues, doc cuadros, ó ha dividido á los c¡u-. 
dadanos en dos distintos registros con el nombre de Cuadro de servicio ordina
rio y cuadro de reserva, compuestos, aquel de los individuos mas acomodad.>5, 

7 este de Jos demas, de quienes echa mano pira casos extraordinarios. E>ta fal
ta repito que la he notado en el proyecto de ley, y resalta mucho mas tra
tándose del servicio decampada , de que habla el art. 19; por consiguiente 
me parece que debe añadirse ór incluirse en él del modo que se crea mas á pro
pósito.

«En cuanto á la limitación que la comisión propone para el uso que el 
Gobierno quiera hacer de U Milicia urbana, la encuentro muy fundada; por 
lo mismo me parece que debe permanecer esta, ó ponerse cualquiera otra equi
valente.”

El marques de Espinardo-. «La comisión no halla dificultad en apoyar 
la adición presentada por el Sr. Cuesta, respecto al caso en que haran de di
solverse los cuerpos de Milicia urbana después de hacer el servicio extraordi
nario de campaña; porque podría ocasionar desordenes el que cada uno tuvie.-j 
la libertad de irse á sus casas en el momento que crey«e poder barrio. Arv- 
yo, pues, y me parece que no se opondrá la comisión á la idea del Sr. Cuesta,, 
que sea La autoridad misma la que mande disolver la Milicia urbana de que ha
ya echado mano.”

El Sr. conde de las "S^avas: «Me había propuesto no tomar formalmítv- 
te la palabra en esta materia; pero el haber visto que 4^ hace ta ita opo»iwion 
a adoptar la adición de la comisión , me ha obligado á su:>ir i la tribuna.

«La comisión quiere, y creo que es muy justo, que el Gobierno de cuen
ta á las Córtes, si estuvieren reunidas, y si no cuando lo «ten, de la movili
zación de la fuerza nacional, llámese Milicia urbana, Guardia ó Milicia nacio
nal , ó como se quiera, la Milicia ciudadana.

, «He visto que se ha hecho comparación de «ta fuerza con la del ejército 
permanente; pero permítanme los Sr«. Secretario» dei^Despicho les dica que 
no es una comparación exacta Ei uso de la fuerza «del cjer^tto, que esta siem
pre á su disposición , no tiene los inconvenientes que causa el echar mano in
debidamente de las clases laboriosas , e» decir , de las clases que son mas útiles 
á la sociedad por la especie de especulaciones y de industria que ej-r^en : po
drían resultar de un uso abusivo de esta fuerza perjuicios de consideración, co
mo muy oportunamente ha dicho mi digoo amigo ei Sr. Istúriz, hablando so
bre el artículo anterior.

«Señores, yo soy sumamente franco, no quiero andar con adulaciones de 
personas; cuando hablo aqui, hablo de las cosas. Digo, pues , que no estoy con
forme con la idea emitida por el Sr. Polo y Monge, a sabdr, que la descon
fianza no e$ para lo presente , sitio para lo sucesivo. Yo no lo veo asi, yo ten
go desconfianza para lo sucesivo y para lo presente; lo digo con franqueza, 7 , 
creo que esto no es ofensivo á nadie. Yo juzgo de las cosas por ios efectos que 
producen; puede ser que me equivoque en mi juicio; esto es muy posible- vo 
desconfió de todo Gobierno, porque todos ellos tienen tendencia á esclavizar, 
y desgraciadamente' hay una porción de acontecimientos que prueban esta doc
trina mía; y si los Síes. Secretarios del Despacho quieren que les de daros, ios 
daré, y muy terminantes y numerosos.

«Se ha dicho por el Sr. donde de Toreno, 7 yo le doy infinitísimas gra-~
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cías por esa revelación tan franca que nos ha hecho de sus principios, que na
da, sujetaría la marcha del Gobierno, si quisiéramos negarle estas facultades, y 
tiene razón S. S , porque en éstos Gobiernos mecánicos no puede haber otra 
cosa que detenga mas que la ley de responsabilidad, - que hace tanto tiempo se 
nos ha ofrecido, y 'que no acaba de presentarse po'r cierto. Y de paso diré que 
en esta parte el.Sr. 'Secretario de lo Interior ha dicho con una arrogancia justa 
que las Córtes podrían llamarles. Y qué fin3 La ley de responsabilidad no 
existe, y la aplicación de ella, aun cuando existiese, se ha dicho por el Sr. Se
cretario del Despacho, Presidente del Consejo de Ministros, en otra oóasion, 
que es una cosa insignificante, y que no hav mas que una responsabilidad mo
ral. De consiguiente, no es extraño que habiendo visto esto los señores de la 
comisión, hayan tenido una justa desconfianza que yo, repito, la califico de 
justa, no como quiera para el porvenir, sino para lo presente. Asi que me pa
rece que la adición de la ¿omisión es tan prudente y racional, que no puede 
dejar de admitirse."

«Y entrando en principios, porque como ha dicho el Sr. Palarea esta es 
una cuestión de principios, la Milicia nacional , urbana, ó llámese como se 
quiera, tiene un enlace tan íntimo con las Córtes por su índole particular, por 
componerse de personas de diferentes categorías &c., que por ninguna razón se 
debe disponer de ella sin anuencia de estas. Es una contribución, sí señor; por
que aunque se ha dicho por un Sr. Secretario del Despacho que no es una con
tribución , yo digo que sí lo es, y la mas cara, porque es contribución de san
gre: y es también contribución de intereses, porque para disponer el Gobier
no de esta fuerza, tiene que mantenerla; y después de heberla empleado y man
tenido, es claro nos diría que se necesitaba aumento de contribuciones Es, pues, 
esta contribución de dos categorías, i saber: la una, y muy grande, de sangre; 
y la otra, que no es pequeña, de las pesetas. *

n De consiguiente, yo nó creo que se pueda dejar de aprobar la redacción 
del artículo de la comisión tal como está. Y no se nos quejen los señores'Se
cretarios del Despacho de U desconfianza que nosptros manifestamos hácia ellos, 
porque harta desconfianza han manifestado hácft nosotros y hácia el pueblo 
(que yo también soy del pueblo) siempre que se ha tratado de restricciones, 
pues hasta en la intervención de los consejos de disciplina se quitaba á los sim
ples urbanos, i Y eso qué quiere decir? Que el Sr. Secretario del Despacho, 
cuando presentó el proyectó, no había tenido por conveniente incluir en él á 
los individuos que luego el Estamento tuvo á bien comprender. Pues yo gra
dúo eso de desconfianza hácia nosotros, asi como SS. SS. gradúan de tal la que 
dicen tenemos hácia ellos. Por lo tanro pido que el Estamento se digne admi
tir la redacción presentada por la comisión.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda? «Permítaseme deshacer 
algunas equivocaciones del Sr. conde de las Navas.>En primer lugar yo no he 
venido aqui á revelar ahora mis principios. Inútil seria: son bien notorios, por
que hace mas de veinte años qué no los revelo, sino que los manifiesto á la faz 
de la Nación, y nunca me he separado de ellos ni los he variado. En segundo 
lugar yo no he asentado que el Gobierno podía abusar si quisiera de los me
dios que están á su disposición, sin haber nada que le detuviese; lo uno por
que si quisiera abusar sábese cuantos obstáculos no encontraria; lo otro porque 
esa adición no seria suficiente traba Jwra contener al Gobierno que quisiera fal
tar á su deber. En tercer lugar quéjase S. S. de que no se ha presentado toda
vía la ley de responsabilidad; creo que' el Sr. conde de las Navas no debería 
tener tanta priesa en que se presentase; muchas son las leyes y trabajos presen
tados por el Gobierno , y todavía permanecen en las Córtes sin despacharse, 
porque á pesar de su diligencia no ha habido bastante tiempo para darles curso. 
Ha concluido diciendo el mismo Sr. preopinante que era justo desconfiar del 
Gobierno al ver que este desconfiaba del pueblo. El Gobierno no tiene des
confianza semejante, porque seria un absurdo, y en el mero hecho de tenerla ten
dría que retirarse: no desconfia pues el Gobierno de la Nación ni del pueblo; 
de quien desconfía y debe desconfiar positivamente es de quienes abu>an de la 
credulidad pública, de los que quieren extraviar la opinión, de los embaidores 
de la Nación y del pueblo, de los que adulan intentando engañarle.”

El Sr. conde de las Nanas: «Para deshacer una equivocación: yo no he 
dicho que he dudado de los principios de S. S.; de consiguiente el Sr. Secreta
rio del Despacho se ha equivocado si cree que he aludido á eso.”

El Sr. Palarea: «Para deshacer otra equivocación: la comisión no ha
bla ni ha tratado nada de desconfianza del Gobierno:. lo que ha tenido presen
te es que el Gobierno al movilizar la Milicia urbana tendrá aumento de gastos, 
lo cual ocasionará un déficit en los presupuestos del año siguiente; y como es
tos deben votarlos las Córtes, de aqui la necesidad de que el Gobierno dé 
cuenta á estas de los motivos que haya tenido para echar mano de la fuerza 
pública.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estado: «Las observaciones que voy 
i tener el honor de hacer al Estamento no se dirigen precisamente contra los 
principios que acaba de sentar un individuo de la comisión: me limitaré á re
batir algunas de las observaciones hechas por el Sr. conde de las Navas.

«S. S. ha dicho que aunque el Gobierno tenga la facultad de movilizar la 
fuerza permanente, no había ninguna comparación entre esta fuerza y la de 
la Milicia urbana.

«Conviene asentar ante todas cosas que el derecho ó facultad de distri
buir y dirigir las operaciones del ejército es inherente á todo Gobierno; y asi 
es que no na existido tal vez una sola monarquía en que la potestad Real no 
baya podido disponer de la fuerza armada.

«Dice S. S.: Pero la Milicia urbana no es de esta naturaleza, y yo diré 
que no lo es hasta cierto punto, porque varía del ejército permanente por su 
índole particular; pero ambas tienen un objeto común; y la prueba cabalmen
te se halla en este mismo artículo, que fija el caso de una invasión extranje
ra ¡ cuando no se trata de defender la seguridad interior, sino la independen
cia de la Nación contra una agresión extraña. Por manera que en los dos ca
sos que fija este artículo, á saber: el de la sublevación'de una provincia , y el 
de una invasión extrangera, en ambos casos concurre el ejército permanente 
y U Milicia urbana, no como dos fuerzas rivales, sino como hermanas, que 
soló se diferencian en su distinta organización para poder cumplir mejor cada 
una de ellas el objeto peculiar ¿ que se las destinan. La comparación es pues 
exactísima en este jpunto: en el caso de una invasión extrangera acude el ejér
cito permanente á la frontera, asi como la Milicia urbana está siempre dis
puesta ¿ defender la seguridad interior. Ninguno pucd¿ negar que la potestad

Real es la que puede dispóiner de estas fuerzas, y de lo contrario el Gobiérv 
no no podría responder de la defensa del país que le está confiada. .

«En nuestra Organización social los deberes y los derechos están encade
nados; y por lo fhismo que son responsables loé Ministros de la seguridad inte
rior y cargan con esta responsabilidad, es justo y conveniente que tengan el de
recho de dispqnér de lá fuerza armada , cualquiera que sea su. naturaleza, siem
pre qué no traspasen los limites que "ha van prefijado las leyes.

«Y si alguna mas latitud se debe dar al Gobierno , sin ningún recelo de 
que abuse es precisamente respecto de la Milicia urbana, porque no concibo 
cómo se pueda desconfiar de una fuerza compuesta (segpn el mismo proyecto 
de ley) de ciudadanos que ofrecen garantías, cuyos oficiales se nombran por 
un consejo de disciplina, formado por ellos mismos; fuerza que por todos res
petos es ja que "mas confianza debe inspirará la Nación, porque es muy difícil 
concebir"siquiera cómo pudiera abusar de ella el Gobierno. Porque yo desearjft 
saber , aun dando alas á la suspicacia mas refinada: < qué motivo ó qué objeto 
puede tener el Gobierno en movilizar la Milicia urbana? Yo no alcanzo qué 
objeto dañoso al bien público puede proponerse el Gobierno en armar á la 
Nación contra la Nación misma. Es de advertir que lejos de que el artículo 
propuesto por el Ministerio deje abierta la puerta ¿ la arbitrariedad , prefija los 
dos únicos casos en que puede disponer el Gobierno de la Milicia urbana: el 
de la invasión extrangera, y el de la sublevación de una provincia. Quisiera 
que se me dijese si pueden presentarse dos hechos mas públicos, mas notorios, 
y que por consiguiente menos desconfianza induzcan cuando el Gobierno dis
ponga la movilización de esta fuerza popular.

«El Sr. Polo y Monge ha tenido la bondad de decir que no desconfía de 
la administración actual; pero que es preciso precaverle para lo suces vó. Ei Se
ñor conde de las Navas se ha mostrado en esto mas severo: no nos quejaremos 
ni pagaremos unas inculpaciones con otras; solo no dudaré en decir que la con
ducta del actual Ministerio no me parece capaz de inspirar ningún género de 
desconfianza. «Todo Gobierno tiene tendencia á esclavizar”, ha dicho el Señor- 
conde de las Navas: no me parece esto ni exacto ni justo. No es mi Opinión 
que las naciones abandonen ciegamente en manos agenás el cuidado de su pro
pia suertepuesto que la Nación debe tener siempre una vigilancia suma en los 
deposítanos del poder y una justa intervención en sus negoc>os. La mayor prue
ba de las ventajas de un régimen representativo es el que siempre está vincula
do en I09 Procuradores de la Nación el derecho de reclamar contra los abusos 
del poder; pero íes ju^ro decir que todo Gobierno tiende á la tiranía? No, se
ñores : y cabalmente se dice cuando el Gobierno mismo, al cabo de tres si
glos, acaba de abrir las puertas de este santuario de las leyes.

Ademas, no basta el decir á los pueblos que obedezcan y acaten las leyes, 
si al mismo tiempo oyen resonar esav máximas que hacen mirar al Gobierno, 
so como una autoridad tutelar, protectora, sino como un enemigo doméstico, 
como una fiera, que no bastan barreras ni cadenas de hierro para sujetarla.

«Esta es uha'idea muy injusta, y hasta degradante á la especie humana; 
tnucho mas habiendo en el día tantos Gobiernos benéficos en Europa que se 
apresuran á restituir á sus pueblos instituciones olvidadas, y á plantear saluda
bles reformas.

«Por lo mismo (ha continuado el Sr. conde de las Navas) no se deben 
dejar en manos del Gobierno instrumentos de tiranía; < y podría servir la Mi
licia urbana como tal instrumento? Se rompería entre las manos.

«El Sr* conde de las Navas ha citado una exp'esion que yo dije en uno 
de mis discursos; pero como no tengo la memoria feliz del Sr. conde, ni por 
otra parte poseo ese repertorio de apuntes, que parece tiene S. S. siempre á pre
vención, no me acuerdo de los mismos términos de que me serví. Sin embargo, 
poco mas ó menos lo que diría entonces y diré siempre, es, que la publicidad es 
la mayor responsabilidad de los Ministros. Esta responsabilidad moral es mas efec
tiva que la responsabilidad legal; pues aun en aquellos paites donde está estable
cida de mas antiguo y mejor observada, serán contados los Ministros á quienes 
se les haya juzgado ni menos impuesto alguna pena. La responsabilidad legal re
pito que raras veces es la que tiene efecto, y que por lo mismo es mas po
derosa la responsabilidad moral que se ejerce por medio de la publicidad de los 
debates, de los dictámenes y votos de los Sres. Procuradores á Cortes, y hasta 
de los periódicos y escritos. Esto es lo que yo habré dicho y lo que digo siem
pre, porque estoy persuadido de cuánto mas poderosa es la responsabilidad mo
ral que la legal.

«Por esto mismo, y por ser de suyo una materia tan delicada, es por lo 
que el ministerio no ha presentado aun la ley de responsabilidad ministerial; y 
si no se ha mostrado mas solícito, ha sido tal vez porque estaba consentido en 
que S. S. lo había olvidado, y que estaba satisfecho del ministerio; cuando ha
biendo dicho el Sr. conde tantas veces que la pítria se hundía, después parece 
se ha convencido de que no puede hundirse, porque el ministerio actual la ha 
apuntalado.

«Ha dicho S. S. que para movilizar la Milicia urbana debería pedirse la 
anuencia de las Córtes. Y pregunto yo; ¿es tan sencillo en la práctica pedir 
anuencia á las Córtes para movilizar la Milicia urbana como parece á primera 
vista? Asombra solo el reflexionar los inconvenientes que atraería semejante 
paso. El Gobierno-, para probar la necesidad de movilizar la Milicia urbana, 
tendría que presentar la urgencia en que se hallaba la Nación, sea por una in
vasión extrangera, si los enemigos habían invadido las fronteras, demostrando 
que el ejército permanente no bastaba para contenerlos &c.; ó si se trataba de 
la sublevación de una ó mas provincias, tendría que pintar su situación mas pe
ligrosa de lo que pudiera convenir al bien público. En uno y otro caso sería 
preciso revelar secretos del Estado, cuya revelación conmovería extraordina
riamente á la Nación, y pondría en conflicto al mismo Gobierno.

«Por otra parte, semejante medida no es necesaria; porque el Estatuto 
Real fija ya cste puntó de un modo muy claro y terminante,cuando previene 
que los Secretarios del Despacho, en los primeros dias de cada legislatura, pre
senten una memoria de lo que hayan hecho desde la legislatura anterior; y nial 
pudieran hacerlo sin dar cuenta det aumento de gastos y demas que haya ori
ginado la movilización de la Milicia urbana; y es claro que se ha de expresar 
al mismo tiempo la causa que haya dado lugar ¿esa medida extraordinaria. Por 
consiguiente, el mismo Estatuto Rbal ha previsto ya todos los casos en que 
el Gobierno haya de dar cuenta ¿ las Cortes , sin necesidad de imponerle inú
tiles trabas, que tal vez pudieran ser per judiciales al mismo bien de la Nación.

«Na me detengo i rebatir lo que ha dicho el Sr. conde de las Navjade



que el Gobierno temía al pueblo;porque ya ha contestado á ello el Secretario 
del Despacho de Hacienda. Solo diié que lo que no quiere el Gobierno es que 
áe'abusé del nombre del pueblo, que se le extravíe y se le pierda; porque tam
bién hay aduladores y cortesanos de los pueblos, como los hay en los 'palacios.” 

r/ " El Sr.. conde de las Navas-. «Para deshacer‘una equivocación. Yo: no he 
■dicho que la marcha adoptada por él Gobierno me inspíre tal confianza, que 
ci*ca ha.puesto los puntales necesarios para que la patria no se hunda; al con
trario, estoy bien persuadido de que los puntales que el Gobierno ha puesto qp 
son suficientes, y que á pesar de ellos la marcha del Gobierno ha originado los 

'malos resultados que todo el mundo sabe, y es inútil que yo repita: de consi
guiente , mi desconfianza Se robustece cada día mas por desgracia.”

El Sr. Palarea: « Es una equivocación material suponer que la' comisión

Sita de poner trabas al Gobierno para la movilización de la Milicia urbana, 
ando establece que dará cuenta de ello á las Córtes si se hallaren reunidas, y 
st no, lo verificará tan pronto como se reúnan; es decir, después de haber veri

ficado la movilización, y de consiguiente el Gobierno queda en libertad para 
adoptar esta medida cuando lo exijan las circunstancias. Son por lo tanto fuera 
del caso los argumentos presentados por el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros en apoyo de la facultad del Gobierno para disponer de la Milicia ur
bana.

«Ha dicho el mismo Sr. Ministro que cómo es que se pide que se dé cuenta á 
las Córtes. La raíon es clara: por lo» grandes intereses que se ventilan, por los ma
yores gastos que se originan , pues no és lo mismo mover mil hombres de Milicia 
urbana, que igual número del ejército permanente, y también por los perjuicios 
que puede causar á las familias la ausencia de los propietarios mayores, y de la. 
gente de mas facultades de los pueblos, pues cómo ha dicho muy bien el Sr. Bclda, 
los jornaleros no entrarán en este número, porque están exceptuados del alista
miento. En cuanto á que todos los años se da cuenta por el Gobierno de les ac
tos mas principales, con arreglo al Estatuto Re ai, por medio de las Memorias 
que presentan los respectivos Secretarios del Despacho, yo no me atreveré á asegu
rar lo que voy á decir, porque no estuve presente cuando se leyeron; pero si 
no estoy equivocado, me parece que no se creyó al Estamento facultado para 
entrar en el examen de las Memorias, hi para mas que para acordar que se ar
chivasen. Tratándose de que de esta movilización de la Milicia ha de causar un 
aumento de contribuciones, es claro que también por esta razón debe darse 
cuenta á las Córtes.”

Se declaró el artículo suficientemente discutido, y quedó aprobado en es
tos términos:

«En caso de invasión enemiga ó sublevación de una provincia, la Mili
cia urbana de la misma y de las limítrofes podrá ser llamada y organizada en 
batallones y compañías de campaña con sus respectivos oficiales, sargentos y 
cabos. Este llamamiento se hará por el gobernador civil de la provincia , en 
uso de sus propias atribuciones, ó requerido por la autoridad militar superior 
de la misma provincia ó distrito, y coa conocimiento de esta, aunque sea en el 
primer caso.

«Los cuerpos reunidos serán disueltos por la misma autoridad que los hu
biese reunido, en cuanto haya cesado el motivo que ocasionó su reunión, y 
sus individuos volverán á los batallones ó escuadrones de que procedan.”

Insistiendo la comisión en que se votase la adición de la misma'á este ar
tículo que dice* «El Gobierno dará de ello cuenta á las Córtes si se hallaren 
reunidas; y si no, lo verificará tan pronto como se reúnan;” y habiéndose en 
consecuencia procedido á la votación, el Estamento no tuvo á bien aprobarla. 

Se leyó la siguiente adición al párrafo 2.° del artículo 19.
«Para este solo objeto iodos los individuos que tengan la edad correspon

diente formarán parte de la Milicia urbana.”
El Sr. Belda: « Esta adición es consecuencia de lo que he tenido el ho

nor de exponer anteriormente al Estamento. Me parece regular el que de 
esta clase de servicio de campaña no queden excluidos los jornaleros, y todos 
los demas que no paguen contribuciones; y como por el artículo 2u del pro
yecto del Gobierno se permite que puedan componerse de voluntarios los ba
tallones de campafu, y al mismo tiempo el que los habitantes puedan ser re
emplazados por los que se presenten á desempeñar dicho servicio, creo que de 
este modo se disminuirán en gran manera los inconvenientes que podria oca
siona? el tener que salir algunas personas á desempeñar esta clasé de servicio, 
y se facilitará sin duda el reemplazo, á que se prestarán ciertos españolas poco 
afortunados. Asi que, por estas razones pido al Estamento tome mi adición en 
consideración , y la mande pasar á la comisión para que la presente reformada 
ó conio á.e parezca.”

No se tomó en consideración la adición referida.
Se leyeron el artículo 20 del proyecto del Gobierno y el de la comisión; 

y tomando la palabra como individuo de esta , dijo
El Sr. Polo y Alongé: «Tres son las variaciones que ha propuesto la co

misión á este artículo. La una creo que no admite discusión, por cuanto ya es
tá adoptada por el Sr. Secretario de lo Interior en otro artículo, y es la que 
4fce por sus respectivos comandantes.

«La segunda , relativa á la edad, es también inútil, por cuanto se ha acor
dado que sean 18 años, y no 17, que era el supuesto bajo el cual la comisión 
extendió el párrafo de este artículo.

«En cuanto á la tercera, que habla del sorteo, la comisión se pone en el 
caso siguiente. Supóngase que á un pueblo se le piden lUU hombres, y que no 
tiene sino 80 solteros: que hay que recurrir á la clase de viudos sin hijos, y 
que de estos hay 4^ : iqué se ha de hacer en este ca>o? No hay otro medio que 
el del sorteo con las formalidades que propone la comisión.”

El Sr. Secretario dei Despacho de lo Interior: «El Gobierno, hechas 
las supresiones que acaba de indicar el Sr. Polo y Monge, está casi conforme 
con la comisión. Diré, no obstante, en cuanto al sorteo , que acaso seria prefe
rible el adpptar una clasificación por medio de la cual, cuando llegase el caso 
de formar un cuerpo, no hubiese necesidad de molestar á ios individuos de 
cierta clases hasta que estuviesen agoladas las anteriores. La operación del sor
teo, ademas de ser muy embarazosa, pone en movimiento 4 todos los indivi
duos dé la Milicia urbana tantas veces cuantas se necesite echar mano de una 
parte de su fuerza para el servicio de campaña.”.

El St. Montenegro: «El Sr. Secretario del Descacho de lo Interior sin 
duda no se ha penetrauo bren del objeto de la comisión al • proponer esta adi
ción. No ha tratado de envolver en ei sorteo general á todas Us clase» llama

das al servicio de camparía; al revés, ha propuesto se siga el mismo ordénele 
la clasificación que se designa en la adición; pero como puede suceder que el 
número de las respectivas clases por el órden que se fija, sea excedente al cupo 
que se pide ai pueblo, «qué se hace en semejantes casos’ ¿Hemós dé dejar á 
merced de la autoridad el llamamiento de los individuos? Entonces noa expon
dríamos á uria arbitrariedad, que se evitará adoptando el medio del sorteo que 
se propone. Supongamos que los hombres que se pidenson diez, y que hay 
veinte en la primera clase de los solteros; entre estos se verificará el sorteo sin 
necesidad de pasar á las demas clases. Esta es la uiea de la comisión, y su ob
jeto , repito, no ha sido otro que el evitar arbitrariedades en de tanta
importancia.”

El Sr. Palarea: «Añadiré una sola reSexion ¿lo dicho por mi digno 
compañero. Esa clasificación ó especie de conscripción, parecida á la que se hace 
en Francia, no podria hacerse en atención á que estas clases de solteros, viu
dos sin hijos y casados sin hijos menores, varían á cada momento. Por tanto 
no hay otro medio que el del sorteo que propone la comisión.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Me parece que el prin
cipio de la comisión es exacto; sin embargo, el medio que adopta no me pa
rece el mejor, porque es lento y puede ser injusto. Esta operación necesita al
gún tiempo, y las circunstancias pueden ser tales, que no den lugar i que se 
verifique sin detrimento del servicio. Su resultado puede ser injusto, porque es 
posible que recaiga sobre personas que no puedan salir de sus casas. El medio 
que me ocurre para sustituir al que Se propone, es el de llamar á los individuos 
por el orden con que esten inscritos, ó bien los mas jóvenes.”

El Sr. López, del Bario: «En orden al sorteo, podrán sustituirse los 
medios que indica el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda; mas yo voy á 
hablar sobre una dificultad que me ocurre en un punto én que convienen la 
comisión y el Gobierno.

«á$e dice que los que no sirvan voluntariamente no podrán ser detenidos 
en campaña, ni fuera de sus casas, sino por el término improrogable de cua
tro meses. Y «qué va á resultar de aquí ? Que los voluntarios serán de peor con* 
dicion que los llamados por la ley. Estos se podrán retirar á los cuatro meses, y 
aquellos no; de modo que debiendo ser preferidos, y siendo dignos de que se 
haga en favor de ellos alguna excepción favorable, quedan al parecer condena
dor á continuar en el servicio. Me parece que tal inconveniente se evitaría uni
formando este punto coa lo acordado el otro día, es decir , ó suprimiendo el 
párrafo que trata del particular, ó diciendo que tanto los voluntarios como 
los llamados por la ley permanecerán en el servicio hasta que las circunstancias 
hayan cesado.”

Él Sr. Secretario del Despacho de 4o Interior: «La observación que ha 
hecho el Sr. López de! Baño la tuvo presente el Gobierno, porque creyó que 
el individuo que se comprometía voluntariamente no limitaba su compfbmisp 
á los cuatro meses, y por el mismo principio no juzgo oportuno hacer extensi
va e’sta obligación á los que no se sujetan voluntariamente á ella. Sin embar
go , como bjjo cierto aspecto el que se compromete espontáneamente es acaso 
mas digno que el que aguarda á que la ley le obligue, no es justo que se la 
exija continuar en el servicio por mas término del de cuatro meses <jue te pre
fija para los demás. Podrá añadirse al artículo después del párrafo a que cor
re ponda: lo mi>mo se entenderá respecto á los que se hubieren alistado volun
tariamente , pues los que se hallen en este caso parece que se comprometen é 
servir todo el tiempo que dure el motivo de la reunión de la Milicia.”

El Sr. Palarea: «No estoy conforme con lo que ha propuesto el Sr. Ló
pez del Baño. Si se quiere tener alguna consideración con los que sirvan volun
tariamente, no debe ser en perjuicio de los demás* Asi lo mas justo seria que 
los voluntarios sirviesen todo el tiempo de su empeño, y los demas el que se 
marca en el artículo.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «En este caso deberá ex
tenderse á cuatro meses el tiempo que sirvan Ios-voluntarios; porque si no, pu
dieran cansarse á los ocho dias, y dejar el servicio.”

El Sr. Domecq: «El voluntario que quiera hacer este servicio, aunque 
sea por poco tiempo, deberá ser admitido, mayormente cuando los apuros 
suelen ser en lo» primeros momentos. Pero el objeto con que he pedido la pa
labra es el de que en las poblaciones populosas, como en Madrid , Barcelona, 
Valencia, Cádiz &c., en donde el número de solteros sea menor que el que se 
necesite para llenar el servicio, habrá necesidad de hacer mas de un sorteo, y 
puede ocurrir que ¿ uno mismo le toque servir dos veces, al paso que otro no 
vaya ninguna. Para obviar este inconveniente podría redactarse el artículo de 
modo que al que hubiese cabido la suerte pira hacer el servicio , sea por eda
des ó como se determine, estuviese exento de volver á correr igual suerte en 
otro sorteo que ocurriese, si las circunstancias fueran tale- que lo exigiesen.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior'. "Me parece que si el se
ñor preopinante hiciere una adición sobre el punto que ha indicado, podria 
pasarse á la comisión.”

Se leyó el art. 2 ) de la comisión redactado en los térmipos siguientes :
Art. 20. «En caso de que los Milicianos urbanos que se presten volunta

riamente á este servicio no sean suficientes para llenar el número pedido, se
rán llamados por la respectiva autoridad civil de la provincia ó pueblo y por 
conducto de su respectivo comandante por el orden siguiente:

|.° «Los solteros.
2. ° «Los viudos sin hijos.
3. ° «Los casados sin hijos menores.

«Si en cualquiera de estas clases hubiere irMividuos sobrantes á los dei nú
mero pedido, se llenará este por medio de sorteo entre los de la misma clase.

«Los que presten este servicio no podrán ser detenidos en campaña y fue
ra de sus casas sino por el termino improrogable de cuatro meses; pero los que 
se hayan empeñado voluntariamente cumplirán el tiempo d* su empeño.

«Los gefes y primeros ayudantes de estos batullooes ó escuadrones, y los 
comandantes de compañías sueltas, serán nombrados por S. M. a propuesta del 
gobernador civil, y esta autoridad nombrará los segundos ayudantes, capita
nes, oficiales y sargentos del batallón ó escuadrón entre los que ya obtengan 
las respectivas graduaciones en los empleos que concurran á su formación en 
cada provincia.” *

Él Sr. CahaniUes: « Acerca del medio que ha de usarse para que concurran 
4 este servicio los individuos de la Milicia, creo preferible el que propone la 
comisión al que ha indicado el Sr. Secretario de Hacienda. S. S, ha presentado



.ySSfáíwwíSs sfcír.úicpfcs&c. ,que,íl:unp,<je-40f iqtmm tal,y^i^>. te fe siga perjuitao ílgUAQ.en 
yli'r de ,u casa.'Hn.'etíe copceptp me parécé que ¿1 medio que propone. U_co- 
,mjs¡onv,» el preferible^ f ;par¿S ¿jiititj.elJoconveaiepte de que se nécesita,algun 
,íjemf>^;paM llevaría ji efi^^p^i»jB?presaise que 1“ .soítoos se bagaircoa 
la.arrtícipacion debida, para que cuaadp llegue"el caso de hacer el Uamamieoto 
.nobaya que hacer otra cosa.sillo diri¿írse i los <lue corresponda hacer. el ser
vicio.”' - - . f ■

,'JEí Sr,.Montffleg?y. uNorgue^p^enos de insistir en que creo inas opor- 
, turto-clónbnquc pipporielacoimsíon, que el que se haga este servicio por la 
edad. Los' mismos inconvenientes qué sé han,indicado haber en el sorteo, «sis- 
tety respecto del otro método. Puede ocurrir que haya muchos individuos de 
igual edad y de las mismas circunstancias, y por consiguiente es indispensable" 
sortearlos; de modo que en estos términos se haria con mas lentitud, porque á 
los inconvenientes del, sorteo se agregaría el entorpecimiento de examinar las 
partidas de bautismo para ¿hacer la clasificación. Podrá muy bien por el sorteo 
recaer el servicio en personas á quienes por sus circunstancias les sea mas gra— 
voso; pero como no nos eximimos de este inconveniente haciendo el llama— 
aliento por edades, y ademas se tocan otros, según dejo indicado, me parece 
que dcb,e preferirse el sorteo. Ademas, este se puede hacer con tiempo; y aun 
cuando cada dia pasaran algunos individuos de una clase á otra , es sabido lo fa— 
ci| qué es evitar este inconveniente, pues se reduce á que si falta, por ejemplo, 
el que tenia el número ó, le reemplace el que tenga el 7, pudiendo prevenirse 
que se verifiquen los sorteos á principios de cada ano.” . _

El Sr. Secretario ¿el Des facha de lo Interior-. »Como la experiencia jes 
la que ha de acreditar la oportunidad ó inoportunidad del método que se prp— 
pone, el Gobierno no tiene empeño en insistir en sus opiniones cuando las ra
zones que se oponen las considera de bastante fuerza. Por lo mismo cree que 
debe aprobará el articulo como lo propone la comisión; y hecho el ensayo 
del sorteo, se verá el primer año si corresponde al objeto; y si no es asi, las 
Cortes podrán 'modificarlo luego que se reúnan.”

El Sr. Agreda-. «Las muchas opiniones que se han manifestado en la 
discusión de este artículo demuestran la importancia de la materia y las difi
cultades que presenta. Por lo mismo seria de parecer que volviese i la comisión 
para que lo redactase de nuevo, teniendo presentes las observaciones que se han 
hecho.

»Ia clasificación que se ha propuesto por edades presenta el inconvenien
te de que hay que variar aquella cada momento, porque ocurre continuamente 
que uno se muere, otro se muda fíe domicilio,,Otro se casa &C. Hay ademas 
otra dificultad. Si sucediese desgraciadamente que en el caso de tener que mo
vilizarse la Milicia las circunstancias continuasen las mismas durante mas tiem
po que.él de cuatro meses que se fija, i qué se hace en este caso? Por la ley no 
se puede exigir que un urbano sirva mas de cuatro meses; y puede ocurrir que 
sumista al fin de este tiempo el mismo motivo que obligó á hacer el llama
miento. Es preciso tener presentes todos estos inconvenientes ; y por lo mis-;

. mo oreo que

.inisiom”,. :.V1, a::.:-,..-.11
- _ Sejdeclaró el.puntóyuficientemente discutido; y babíindosff puestoávo- 

-faetón'él articulo pomo .se íiabia leído últimameD'c». quedó aprobado. ' .t . i
. Se,leyó la siguiefltpadicion al articule» 4^, Sr. ,íPomaéqf,7»íído'qiié.

.los individuos qpe hayan sacado,tasucrie para el ser vicio,enelprimer sortea,, 
no éntren en suerte en otéo de su clase que Se ofrezca.” , . . ' .. .

Se tomó en consideración, y se acordó que pasase á lacomisión. ;
' Igual resolución recayó sobre las siguientes!

Del Sr. Belda al articulo 20. »Los solteros coh easa abierta serán equi
parados á los viudOssin hijos.” ' . L. ,

- Del Sr. Galwey al artículo 17: »En las capitales de provincia y plazas 
de guerra, y en.,los casos en que tenga: que salir la guarnición, la duración 
del servicio ordinario será de un mes.”

Del Sr^Ciscar y Oriol al artículo 20 : «Pido al Estamentb que se sirva 
adoptar el que se diga: con asistencia de dos mayores contribuyentes y del co
mandante efectivo.” :

Del mismo señor al referido articulo 20: «Para que no haya dilación en 
el servicio , se hará en el principio de cada semestre el sorteo de las clases esta
blecidas en este articulo.”

Se leyeron el articulo 21 del proyecto del Gobierno y el del dictámen de 
la comisión.

El Sr. marques de Epinardo manifestó que la única variación que habia en 
el artículo de la comisión, respecto al equivalente del Gobierno, era haber 
usado de la palabra ordenanza en vez de la de reglamento, por considerarla 
mas propia de un cuerpo armado , pues que en aquella es donde se establecen 
las obligaciones, los deberes, las recompensas y demas que son peculiares de es
tas instituciones.

El Sr. Secretario del Despacho de ¡o Interior: ” El Gobierno cree que 
debe aprobarse el artículo en los términos en que lo ha propuesto, porque ya 
Jo están otros de este mismo proyecto, en que se usa de la palabra reglamento 
en lugar de la de ordenanza. ,

Quedó aprobado el artículo en los términos propuestos en el proyecto del 
Gobierno, que son los siguientes :

Art. 21. Los reglamentos establecerán. las recompensas, resarcimientos y 
auxilios que correspondan á los urbanos empleados en estos varios servicios por 
el tiempo que duraren, ó á sus familias para el caso de fallecer ó inutilizarse 
mientras los prestan.

El Sr. Presidente: «Mañana no se reunirá el Estamentolo verificará el 
lunes á las diez para continuar la discusión pendiente. Ciérrase la sesión.” Se 
levantó esta á las tres y media.

lo mejor etique .se redacte , der.nmpvó este,, artículgr.pf»r ta co- '

Notas, En la sesión del día 17 del actual, colum. 2.a, lio. 411 donde se dice rfií— 
Cnsivtt Ipase redacción.

En la dM 20 del mismo, colum. 1.* lín. 16. eft lugar de patrimonio debe decifr 
presupuesto; en la colum. 4*a l*n. 79, en qjte se halla 4í tilas mas ó menos, léase 
4< tifas* ó mas , ó menos: en la colum. 5.a lin, 8) , donde se lee que1 es el alistarnos 
á tos mayores contribuyentes, debe decir que es el alistamiento, á ios mayores ron-' 
tribuyentesi y en La colum. 6.a lín. 87, en vez de trajo debe leerse trazó. 1
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